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DE LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN: Este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

VERSIÓN PÚBLICA. Para generar la versión pública de un documento es necesario que el Comité de Transparencia emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que la sustente, explicando las razones que la motivan y los datos que se protegen.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diez (10) de febrero de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05313/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por una persona en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc63397673]ANTECEDENTES

1. El día diecisiete (17) de octubre de dos mil veinte, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00437/SSEM/IP/2020, mediante la cual se requirió:

“según el oficio de solicitud de información numero 000368/SSEM/IP/2020 EN EL MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL DURANTE EL MES DE ABRIL DEL AÑO 2020, se remitieron 200 automóviles al deposito vehicular correspondiente por infracciones de transito. en este acto y con todo respeto solicito saber: 1.- el dia, hora y lugar donde ser cometieron las infracciones. 2.- el dia y hora en que cada coche llego al deposito vehicular 3.- a que deposito vehicular fue llevado cada coche 4.- de los vehículos remitidos al deposito cuantos fueron llevados por grúa y el motivo por el cual se hizo de esa manera 5.- el nombre servidor publico que impuso la multa. 6.- el procedimiento o protocolo de actuación que siguió el servidor publico desde que impuso la multa hasta que lo ingreso el vehículo al deposito 7.- cuantos depósitos vehiculares existen en el municipio de Nezahualcóyotl existen donde se lleven a los vehículos cuando cometen una infraccion.” (Sic)
2. A su solicitud adjuntó el archivo electrónico “policía.pdf” con el oficio de respuesta a la solicitud de información número 00437/SSEM/IP/2020, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad del Estado de México.

3. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

4. El día nueve (09) de noviembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información a través de los archivos electrónicos “ANEXO 437 FINAL.pdf” con un listado de remisión correspondiente al mes de abril constante en veintiocho hojas  “Respuesta 437.pdf” constante en dos hojas, firmando al calce la Titular de la Unidad de Transparencia, documento que no se inserta en este apartado en obviedad de repeticiones innecesarias toda vez que ya es del conocimiento de las partes, sin embargo será motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución.

5. El día diez (10) de noviembre de dos mil veinte, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, señalando como:

[bookmark: _Toc63397674]a) Acto impugnado: 
“a respuesta ami solicitud de informacion numero 00437/SSEM/IP/2020" (Sic)

[bookmark: _Toc63397675]b) Razones o Motivos de inconformidad: 
“solicite el nombre del sservidor publico que impuso las infracciones y fueron omisos en señalaralo, tambien solicite se m informara la hora en que llego el vehiculo al deposito en virtud de que el codigo administrativo del estado de mexico en su articulo Artículo 7.68.- Al momento de recibir un vehículo en depósito, el concesionario realizará un inventario del bien depositado y entregará una copia al propietario del vehículo y otra al servidor público responsable de la puesta a disposición o del operador de la grúa responsable del traslado. en ese orden de ideas el servidor publico debe tener la hora en que llego el vehiculo al corralon a menos que admita que no siguen el procedimientos señalado en la ley o que no quiere exibir la informacion solicitada. tambien se solicito saber a que deposito se envio cada vehiculo toda vez que el agente de transito tiene la obligacion de informar por medios electronicos la remision del vehiculo al depsoito informando a cual deposito sera llevado, por lo que resulta obvio que hay un registro de a que deposito fue llevado cada vehiculo a menos que se reconozca que no se sigue el procedimiento establecido en la ley. finalmente se solicto el procedmeinto seguido desde que se impuso la mulat hasta que ingresaron los vehiculos a los depositos vehiculares, lo que tampoco informaron, ya que resulta incomprensible que todos los vehiculos hayan sido remitidos con grua a menos que deliberadamente se admita una colusion de los agentes de transito, con las empresas de la concesion de los vehiculos para extorsionar atraves de cobros altisimos en los depositos por los supuesto servicios brindados por las empresas de gruas y de depositos vehiculares” (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto.

8. El día veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO realizó sus manifestaciones mediante los archivos electrónicos, “Anexo V.pdf” con el acuerdo número SS/CT/EXT/XIII/005/2020, constante en seis hojas, emitido por el Comité de Transparencia para la clasificación como reservada, de la información contenida en los Lineamientos para la detección, levantamiento y cobro de infracciones de tránsito en el Estado de México, por parte de las autoridades de tránsito de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, “anexo sol. 437 depósitos vehiculares.pdf” con el listado de remisiones similar al ya enviado desde su respuesta pero precisando depósitos vehiculares, “ACTA DÉCIMA TERCERA EXTRAORDINARIA.pdf” Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria 2020 del Comité de Transparencia de la Secretaría de Seguridad, constante en ocho hojas, “Anexo IV.pdf” con el acuerdo número SS/CT/EXT/XIII/004/2020 constante en seis hojas, emitido por el Comité de Transparencia para la clasificación como reservada, de la información  de los nombres del personal operativo que impuso las sanciones por contravenir el Reglamento de Tránsito del Estado de México, en el mes de abril de 2020, en el municipio de Nezahualcóyotl, “Informe Justificado RR. 05313.pdf” constante en cinco hojas integradas por el oficio 20600007000000S/UIPPE/0338/2020 mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia rinde su informe Justificado, mismo que fue puesto a disposición de la parte recurrente, sin embargo se inserta en un extracto a fin de ejemplificar:
[image: ]
[image: ]
9. El día veinte (20) de enero de dos mil veintiuno, éste Instituto puso a disposición del particular los archivos enviados para que manifestara lo que a su derecho asistiera y conviniera.

10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia.

[bookmark: _Toc63397676]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc63397677]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc63397678]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

6. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día nueve (09) de noviembre de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día diez (10) de noviembre al uno (01) de diciembre de dos mil veinte; por lo que si presentó su inconformidad el día diez (10) de noviembre de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. De la revisión al expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona un nombre fidedigno para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el artículo 180 del mismo ordenamiento.

13. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

14. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

15. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

16. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc58533252][bookmark: _Toc63397679] TERCERO. Del planteamiento de la litis.

17. El particular manifestó su inconformidad porque a su consideración la respuesta del SUJETO OBLIGADO se encuentra incompleta argumentando esencialmente “…solicite el nombre del sservidor publico que impuso las infracciones y fueron omisos en señalaralo, tambien solicite se m informara la hora en que llego el vehiculo al deposito”; así mismo argumentó “finalmente se solicto el procedmeinto seguido desde que se impuso la mulat hasta que ingresaron los vehiculos a los depositos vehiculares, lo que tampoco informaron” (énfasis añadido)

18. Por su parte, el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado reservó la información sobre los servidores públicos que impusieron infracciones así como la contenida en Lineamientos para la detección, levantamiento y cobro de infracciones de tránsito en el Estado de México y argumentó “se reitera que este Sujeto Obligado no cuenta en sus archivos físicos y electrónicos con la información solicitada, en razón de que el operador de la grúa es el único que traslada el vehículo al depósito, motivo por el cual se desconoce la hora”.

19. Visto lo anterior se observó que el SUJETO OBLIGADO al emitir su respuesta está contraviniendo el artículo 11, así mismo se actualizan las causas de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

20. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si el Derecho de Acceso a la Información Pública puede ser el medio para que cualquier persona acceda a la Información en posesión del SUJETO OBLIGADO relacionada con sus facultades sustantivas.
[bookmark: _Toc58533253][bookmark: _Toc63397680]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
0. [bookmark: _Toc63397681][bookmark: _Toc58533254]Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.

21. Desde que inició, a finales de 2019, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 -  COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

22. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

23. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

24. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

25. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

26. El Infoem, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones.

27. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

28. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

29. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

30. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales.

31. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.

0. [bookmark: _Toc63397682]De la respuesta y el informe justificado enviados por el SUJETO OBLIGADO.

32. Ante la solicitud de información en donde se plantean diversos requerimientos referentes a infracciones, cantidad y nombres de depósitos vehiculares, vehículos remitidos, protocolos de actuación, y nombres de servidores públicos, el SUJETO OBLIGADO respondió anexando una tabla elaborada ad hoc en donde se puede advertir un listado de remisión correspondiente al mes de abril con fechas, horas, lugares en donde se cometió la infracción, día en que cada vehículo llegó al depósito, y motivo de remisión por grúa, sin embargo el particular se inconformó porque a su consideración no se le entregó parte de la información requerida, el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado reservó la información sobre los servidores públicos que impusieron infracciones así como la contenida en Lineamientos para la detección, levantamiento y cobro de infracciones de tránsito en el Estado de México y argumentó no contar con la información solicitada en sus archivos en razón de que el operador de la grúa traslada el vehículo al depósito, motivo por el cual se desconoce la hora.

33. Por lo que este Pleno considera necesario mencionar que, por cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si la respuesta o informe enviados por la Secretaría de Seguridad del Estado de México, atendieron de manera puntual a todos y cada uno de los requerimientos formulados por el recurrente, se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:1] mismo que se inserta a continuación: [1:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes, complejos o diversos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados.] 


	En el municipio de Nezahualcóyotl durante el mes de abril del año 2020, se remitieron 200 automóviles al depósito vehicular correspondiente por infracciones de tránsito.
	Respuesta:
	Informe Justificado:
	Satisface la solicitud:

	1.-El día, hora y lugar donde se cometieron las infracciones.
	Entregó listado de remisión correspondiente al mes de abril con fechas, horas, lugares en donde se cometió la infracción.
	[image: ]
	Sí

	2.- El día y hora en que cada coche llegó al depósito vehicular donde se lleven a los vehículos cuando cometen una infracción.
	Entregó listado de remisión correspondiente al mes de abril  en donde se aprecia el día en que cada vehículo llegó al depósito.
	[image: ]
	De forma parcial, sin embargo, en el siguiente apartado se precisará si fue colmado éste punto.

	3.- A que depósito vehicular fue llevado cada coche.
	No hubo pronunciamiento al respecto
	[image: ]
	Sí

	4.- De los vehículos remitidos al depósito ¿cuántos fueron llevados por grúa y el motivo por el cual se hizo de esa manera?
	
	“EN CADA INFRACCION ES UN VEHICULO YA QUE SE LE INFORMA A LOS CONDUCTORES, QUE PUEDEN AVANZAR POR PROPIOS MEDIOS Y ANTE LA NEGATIVA DEL CONDUCTOR DE AVANZARLO SE SOLICITA GRUA”



	[image: ]
	De forma parcial, sin embargo, en el siguiente apartado se precisará si fue colmado éste punto.-

	5.- El nombre servidor público que impuso la multa. 
	No hubo pronunciamiento al respecto
	El SUJETO OBLIGADO en su informe justificado reservó la información sobre los servidores públicos que impusieron infracciones
	No

	6.- El procedimiento o protocolo de actuación que siguió el servidor público desde que impuso la multa hasta que ingresó el vehículo al depósito 
	
	“DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 116 Y 118 DEL REGLAMENTO DE TRANSITO DEL ESTADO DE MÉXICO”



	Reservó la información  contenida en Lineamientos para la detección, levantamiento y cobro de infracciones de tránsito en el Estado de México.
	De forma parcial

	7.- ¿cuántos depósitos vehiculares existen en el municipio de Nezahualcóyotl?
	“EN EL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL NO SE CUENTA CON DEPÓSITO VEHICULAR; SE CUENTA CON EL DEPÓSITO VEHICULAR CASTILLO, MOCTEZUMA Y TLALPIZAHUAC EN EL MUNICIPIO DE LA PAZ, ASISTENCIA METROPOLITANA Y ARIES EN EL MUNICIPIO DE CHICOLOAPAN Y VOLCANES EN EL MUNICIPIO DE IXTAPALUCA; MUNICIPIOS DONDE SON REMITIDOS LOS VEHÍCULOS CON PREVIA SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO”
	



	[image: ]
	Sí



34. Fue así como se pudo observar que el SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta e informe justificado satisfizo únicamente los puntos 1), 3) y 7) identificados por el particular, no así los requerimientos señalados mediante los incisos  2), 4), 5), y 6), por lo que es procedente realizar un análisis a su fuente de atribuciones fin de determinar si de acuerdo las mismas tiene el deber de generar, poseer o administrar la información.

0. [bookmark: _Toc63397683]De la fuente de atribuciones del SUJETO OBLIGADO.

35. De conformidad con el Artículo 21 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México la Secretaría de Seguridad es la dependencia encargada de planear, formular, conducir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas, programas y acciones en materia de seguridad pública, así mismo faculta a dicha dependencia en el despacho de los siguientes asuntos:

Artículo 21 Bis. La Secretaría de Seguridad es la dependencia encargada de planear, formular, conducir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas, programas y acciones en materia de seguridad pública. A la Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
I. Transmitir y ejecutar los acuerdos y demás disposiciones que instruya el Gobernador del Estado en materia de seguridad y fuerza pública; 
II. Dictar las disposiciones necesarias para asegurar y proteger en forma inmediata el orden y la paz públicos, la integridad física de las personas y sus bienes, prevenir la comisión de delitos e infracciones administrativas, realizar la investigación de los delitos bajo la conducción y mando del Ministerio Público, auxiliar en la persecución de éstos y a otras autoridades cuando así lo soliciten, así como concurrir, en términos de la ley, con las autoridades en casos de siniestro o desastre; 

III. Impulsar mecanismos para garantizar la participación de la ciudadanía en el diseño de las políticas de seguridad pública;

IV. Impulsar mecanismos que garanticen la participación social y ciudadana en la vigilancia del desarrollo de las actividades en materia de seguridad pública; 
…
VII. Ejercer las atribuciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás ordenamientos aplicables otorgan a las instituciones policiales en materia de investigación preventiva y de los delitos, e instrumentar y coordinar acciones y procedimientos para la planeación, obtención, procesamiento y aprovechamiento de información de inteligencia para tales efectos;
…
VIII. Ejercer el mando directo de las instituciones policiales del Estado, y cuando proceda de los municipios, en los términos de la ley de la materia y demás disposiciones jurídicas aplicables, a fin de salvaguardar la integridad física y los derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos;
…
XIII. Impulsar la coordinación de las instituciones policiales y proponer, en el ámbito de sus facultades, la adopción y aplicación de políticas y programas de cooperación en materia de seguridad pública, con la Federación, las entidades federativas y los municipios;

XIV. Promover la formación, capacitación, profesionalización, actualización, adiestramiento y especialización de las instituciones policiales;
…
XV. Coordinar la evaluación del funcionamiento de la seguridad pública; 
…
XVII. Autorizar, coordinar, controlar y supervisar los servicios de seguridad pública y privada, de conformidad con las normas aplicables;
…
XVIII. Coordinar y prestar los servicios de seguridad pública, vigilancia y protección regional en caminos y carreteras estatales o vías primarias, carriles confinados, terminales y estaciones del sistema de transporte masivo y teleférico, zonas rurales, áreas de recreo y turísticas de competencia estatal; así como las instalaciones estratégicas del Estado; 
…
XXII. Ejecutar las políticas, lineamientos y acciones de su competencia, previstos en los convenios de coordinación suscritos por el Estado de México en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como los derivados de los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás instancias de coordinación que correspondan;
…
XXV. Establecer, integrar, supervisar, utilizar y mantener actualizados los instrumentos de información del Sistema Nacional de Seguridad Pública que le competan, mediante las bases de datos en materia de seguridad pública correspondientes; 

XXVI. Organizar, dirigir y administrar la recepción y transferencia de los reportes sobre emergencias, infracciones y delitos; 

…
XXVIII. Retirar los vehículos abandonados en la infraestructura vial y remitirlos al depósito vehicular más cercano;

XXIX. Compartir las bases de datos e información de que disponga en materia delictiva para la consolidación de una plataforma única de información preventiva y para la investigación de los delitos. Para efectos de lo dispuesto en esta fracción, todas las autoridades del gobierno del Estado de México y de los municipios deben aportar sus bases de datos para la consolidación de una plataforma única de información para la prevención e investigación de los delitos. Los niveles de acceso y características de la plataforma serán definidos en los protocolos de seguridad y en materia de investigación que emitan el Secretario y el Fiscal General, y 
…
(énfasis añadido)
36. Así mismo el artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad dispone que para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, así como para atender las funciones de control y evaluación que le corresponden, la Secretaría se auxiliará de diversas Unidades Administrativas entre las que se encuentra la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito, a dicha Dirección le asisten entre otras facultades, de manera enunciativa más no limitativa las señaladas en el artículo 24 del propio Reglamento, que se transcriben y destacan a continuación:

Artículo 24. Corresponden a la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito las atribuciones siguientes:
…
IX. Coordinar y vigilar el funcionamiento de las unidades operativas regionales;
…
XI. Determinar las acciones de apoyo técnico y operativo en asuntos relevantes que requieran las Unidades Administrativas, así como de apoyo a las demás instituciones de seguridad pública de la Entidad; 
XIII. Coordinar las acciones en las que las autoridades de tránsito, en el ámbito de su jurisdicción y en uso de sus facultades, ordenen el retiro de la vía pública de vehículos, retengan la tarjeta de circulación, la licencia del conductor o la placa de matriculación, así como detener la marcha de un vehículo y las que determinen las disposiciones jurídicas aplicables; 
XIV. Desarrollar y someter a consideración de su superior jerárquico, planes y programas de tránsito que considere la atención a las necesidades de la ciudadanía en materia de vialidad;
XV. Proporcionar el auxilio necesario por medio de seguridad pública, vialidad y demás elementos de que se dispongan en caso de siniestros; 
…
XVII. Dirigir, coordinar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones normativas en materia de tránsito vigentes en el Estado, mediante la aplicación de infracciones y sanciones a las y los conductores de vehículos que las contravengan, a través del procedimiento que para el efecto se implemente; 
XVIII. Vigilar que los Servidores Públicos bajo su adscripción, dentro de los plazos legales, pongan a disposición de la autoridad competente a las y los detenidos o bienes asegurados bajo su custodia y

XXVI. Vigilar el adecuado desarrollo de las atribuciones encomendadas a los Servidores Públicos de la Unidad Administrativa a su cargo; 
XXVII. Cumplir y hacer cumplir las leyes y reglamentos en materia de seguridad pública en el ámbito de su competencia; 
XXVIII. Implementar con participación de la sociedad un modelo integral de la prevención del delito, mediante la coordinación de esfuerzos con los tres niveles de gobierno;
XXIX. Dirigir, coordinar y supervisar las acciones de los Servidores Públicos bajo su adscripción en las tareas orientadas al cumplimiento de las funciones de seguridad pública en la Entidad; 
XXX. Prevenir la comisión de delitos, así como las infracciones a la legislación vigente y los reglamentos que de ella emanen, dentro del ámbito de su competencia; 
XXXI. Auxiliar dentro del ámbito de su competencia a las autoridades judiciales y administrativas, municipales, estatales o federales cuando sea formalmente requerida para ello; 
XXXII. Dirigir y coordinar la formulación y ejecución de programas de seguridad pública, de vigilancia y de protección regional en vías primarias, caminos y carreteras estatales y vecinales, así como en vías municipales y zonas rurales de difícil acceso y, en su caso, en las vías de jurisdicción federal, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, y 
XXXIII. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables y las que le encomiende el Subsecretario de Policía Estatal o el Secretario.

37. Ahora bien, el Reglamento de Tránsito del Estado de México establece que los agentes de tránsito del Estado entre otras atribuciones tendrán las siguientes:


Artículo 14. En el ejercicio de sus funciones, los agentes de tránsito del Estado están facultades para:
…
V. Detener y remitir al depósito más cercano aquellos vehículos cuyos conductores se hagan acreedores a dicha sanción, en los términos de este reglamento;
…
VI. Solicitar el auxilio del servicio autorizado de grúas, para retirar de la vía pública vehículos u objetos que requieran de este servicio, impidiendo que los operadores de las grúas asuman una actitud de prepotencia, cometan abuso o deterioro a los vehículos u objetos que trasladen; y
…

38. Correlativo al precepto citado anteriormente los artículos 115, 116 y 118 del Reglamento de Tránsito del Estado de México, disponen la manera en que habrán de proceder los agentes de tránsito en caso de contravención a las disposiciones establecidas y la procedencia de remisión del vehículo al depósito:

Artículo 115.- Los vehículos que circulen en contravención a las reglas de restricción de circulación establecidas, serán retenidos y remitidos al depósito más cercano, en el que permanecerán durante 24 horas y además sus conductores pagarán la multa correspondiente, cumplidos estos requisitos, se podrá obtener la devolución del vehículo.

Artículo 116.- Los agentes de tránsito, en el caso de que los conductores contravengan alguna de las disposiciones de este reglamento, deberán proceder en la forma siguiente:

Indicar al conductor, en forma ostensible, que debe detener la marcha del vehículo y estacionarlo en algún lugar en donde no obstaculice el tránsito; 
II. Identificarse con nombre y número de placa; 
III. Señalar al conductor la infracción que ha cometido, mostrando el artículo infringido en el presente reglamento, así como la sanción a que se hace acreedor; 
IV. Indicar al conductor que muestre su licencia y/o permiso para conducir vehículos, tarjeta de identificación personal para operadores de transporte público, tarjeta de circulación, y en su caso permiso de ruta de transporte de carga riesgosa; 

V. Una vez efectuada la revisión de los documentos y de la situación en la que se encuentra el vehículo, si éstos están en orden, el agente procederá a la formulación del documento impreso por la terminal electrónica en el que consten la infracción y la sanción que el agente de tránsito expida. Para el caso de infracciones detectadas a través de la información obtenida con equipos y sistemas tecnológicos de Seguridad Pública, se estará a lo dispuesto en este Reglamento.
…
VII. Desde la identificación del agente de tránsito hasta la expedición de la infracción, se deberá proceder sin interrupción. Las autoridades de tránsito se abstendrán de retener la tarjeta de circulación del vehículo con el que se cometa una infracción, la licencia del conductor y la placa de matriculación del vehículo, salvo los casos previstos por el artículo 8.19 fracción II del Código Administrativo del Estado de México y las demás disposiciones relativas.

Artículo 118.- Sólo procederá la retención de cualquier vehículo, remitiéndolo de inmediato al depósito más cercano, en los siguientes casos: 
…
II. Cuando al vehículo le falten ambas placas, o el documento que justifique la omisión; III. Cuando las placas del vehículo no coincidan en números y letras con la calcomanía o la tarjeta de circulación; 
IV. Por invadir o estacionarse en los carriles, derecho de circulación y de contraflujo o confinado, para los vehículos de transporte público, masivo o de alta capacidad. 
…
VI. Por conducir en estado de ebriedad o por el influjo de drogas enervantes o psicotrópicos; 

VII. Por participar en un accidente de tránsito en el que se produzcan hechos que pudiesen configurar delito; 
VIII. Derogada 
IX. Por prestar el servicio público sin la debida autorización; 
X. Por incumplimiento o violación reiterada de las condiciones fijadas para la prestación del servicio público de transporte, en apoyo a las autoridades el ramo; y 
XI. En los casos específicos que determinen otras disposiciones legales. 
XII. Por no cumplir con la verificación vehicular obligatoria, ser ostensiblemente contaminante o por circular cuando por restricción de carácter ambiental no le corresponda. Una vez remitido el vehículo al depósito correspondiente, los agentes deberán informar de inmediato a las autoridades, procediendo a sellar el vehículo para garantizar su conservación y la guarda de los objetos que en éste se encuentren.

Artículo 118 bis. En los casos en que proceda la remisión del vehículo al depósito, y previamente a que se haya iniciado el proceso de arrastre, los agentes deben sellarlo para garantizar la guarda y la custodia de los objetos que en él se encuentren. Tratándose de vehículo afecto a la prestación del servicio público de transporte, en cualquiera de sus modalidades, se debe presentar la documentación con la que se acredite estar autorizado para dar ese servicio. 
Los agentes que hubieren ordenado llevar a cabo la remisión al depósito deben informar, de inmediato, a través de los medios electrónicos de que dispongan, al centro de control correspondiente los datos del depósito al cual se remitió, el tipo de vehículo y la matricula, así como el lugar del que fue retirado. Para la devolución del vehículo en los depósitos es indispensable la comprobación de su propiedad o legal posesión, el pago previo de las multas adeudadas y derechos que procedan, la exhibición de la licencia de conducir vigente, una copia de la misma y portar las llaves del vehículo.

39. Tal como se puede advertir en todos los anteriormente citados a la Secretaría de Seguridad a través de los agentes de tránsito adscritos a la dependencia les asiste la facultad de detener y remitir al depósito más cercano aquellos vehículos cuyos conductores se hagan acreedores a infracciones por contravención a las disposiciones de tránsito, en los términos de este reglamento; solicitar el auxilio del servicio autorizado de grúas, para retirar de la vía pública vehículos u objetos que requieran de este servicio así como informar, de inmediato, a través de los medios electrónicos de que dispongan, al centro de control correspondiente los datos del depósito al cual se remitió, el tipo de vehículo y la matricula, así como el lugar del que fue retirado.

40. En esa tesitura, si bien es cierto que -tal como fue argüido por el particular- el artículo 7.68 del Código Administrativo del Estado de México dispone que al momento de recibir un vehículo en depósito, el concesionario realizará un inventario del bien depositado y entregará una copia al propietario del vehículo y otra al servidor público responsable de la puesta a disposición, también lo es que establece la disyuntiva “o del operador de la grúa” responsable del traslado, por lo que no se tiene certeza sobre la persona responsable de la remisión a dicho depósito, en cuyo caso obtendrá una copia del inventario del bien depositado con los siguientes datos:

Artículo 7.68.- Al momento de recibir un vehículo en depósito, el concesionario realizará un inventario del bien depositado y entregará una copia al propietario del vehículo y otra al servidor público responsable de la puesta a disposición o del operador de la grúa responsable del traslado, que describa: 
I. El nombre del servidor público o la persona que realiza la entrega material del vehículo; 
II. Número de serie y placas de circulación de la grúa que realice el traslado del vehículo depositado y nombre de la compañía permisionaria del servicio de salvamento y arrastre o de la corporación que hubiese hecho el traslado; 
III. La fecha y hora de recepción del vehículo;
IV. Las características generales del vehículo, indicando cuando menos: 
a) Marca y tipo.
b) Año del modelo. 
c) Color. 
d) Número de motor. 
e) Número de serie.
 f) Número de placas de circulación o del permiso provisional para circular, si los portara. 
V. Nombre y dirección del concesionario responsable de la prestación del servicio de depósito vehicular; 
VI. Nombre y firma autógrafa de la persona que reciba materialmente el vehículo; 
VII. Descripción del estado físico interior y exterior del vehículo; 
VIII. Relación y descripción pormenorizada de los objetos que se encuentren en el interior o exterior del vehículo y que permanecerán en depósito junto con la unidad; IX. Número de folio que permita individualizar e identificar el recibo. 
La Secretaría de Movilidad elaborará y comunicará a los concesionarios, formatos específicos para el recibo a que se refiere este artículo, cuyo uso en este caso, será obligatorio.

41. En ese sentido, el artículo 7.62 contempla los datos que habrá de contener el reporte de servicio por salvamento y arrastre vehicular, documento del cual habrá de entregarse una copia al propietario del vehículo, tal como se transcribe:

Artículo 7.62.- Al efectuar el salvamento y arrastre vehicular, el permisionario estará obligado a elaborar un reporte de servicio, que proporcionará en copia al propietario del vehículo y que contendrá como mínimo lo siguiente: 
I. Fecha y hora de servicio al vehículo; 
II. Número de serie y placas de circulación de la grúa que realice el traslado del vehículo; 
III Las características generales del vehículo, indicando cuando menos: 
a) Marca y tipo.
b) Año del modelo. 
c) Color. 
d) Número de motor. 
e) Número de serie. 
f) Número de placas de circulación o del permiso provisional para circular, si los portara. 
g) Descripción del estado físico interior y exterior del vehículo, que de ser posible firme el conductor o si estuviese ausente dos testigos o fotografías.
0. Ubicación donde se presta el servicio; 
0. En su caso, el nombre y cargo del servidor público que pone el vehículo a disposición y motivo de retención; 
0. Desglose, por conceptos del cobro de servicios; 
0. Número de folio del reporte; 
0. El permisionario del servicio de salvamento y arrastre de vehículos solo podrá realizar las maniobras de traslado, únicamente cuando los vehículos por las condiciones y naturaleza del hecho no puedan ser trasladados por sus conductores o propietarios, así como cuando se nieguen a trasladarlos y la autoridad lo ordene. 
La Secretaría de Movilidad elaborará y comunicará a los permisionarios, los formatos específicos para el reporte a que se refiere este artículo, cuyo uso, en este caso, será obligatorio.

42. En ese sentido, se puede apreciar que los permisionarios del servicio de arrastre podrían contener la copia del inventario o del reporte del servicio, y que éste, podrá realizar las maniobras de traslado, únicamente cuando los vehículos por las condiciones y naturaleza del hecho no puedan ser trasladados por sus conductores o propietarios, así como cuando se nieguen a trasladarlos y la autoridad lo ordene, tal como fue precisado en el informe justificado y en la respuesta a los puntos 2) y 4).

43. En atención a ello cabe señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

44. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
45. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
46. Además, es menester señalar que la manifestación hecha por el SUJETO OBLIGADO en la respuesta inicial y el informe justificado rendido, constituye una confesión expresa en virtud de que concurren las circunstancias dispuestas en el numeral 97 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, consistentes en que fue realizada por persona capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia y respecto de un hecho propio.

47. Sin embargo, no es susceptible de clasificarse como reservada la información correspondiente a los servidores públicos que impusieron las multas por infracciones a las disposiciones legales de tránsito procedentes- información requerida en el inciso 5- toda vez que la publicidad  de esta  información no constituye un daño para el Estado, puesto que al proporcionar esos datos no revelan información que comprometa la seguridad, al contrario al conocer el nombre de las autoridades que se encuentran a cargo de un servicio público, los documentos que genera en el ejercicio de sus atribuciones y el soporte que revela el cumplimiento de su deber en actos que ya fueron consumados puede ser información de evidente interés público y contribuir a un democrático proceso de rendición de cuentas.

48. Derivado de lo anterior, si bien es cierto que la información referente al personal operativo de seguridad pública genera incertidumbre respecto a su publicación, por realizar funciones que tienen que ver con el combate a la delincuencia, y que dar a conocer sus nombres, como argumenta la mayoría, podría poner en riesgo su vida o seguridad; también es cierto que al ser servidores públicos que reciben sus remuneraciones mediante la aplicación de recursos públicos, en consecuencia, el régimen de protección de sus datos personales como lo son sus nombres y sus ingresos se encuentran en un umbral de mayor publicidad al de los particulares.

49. Por otra parte y, para una mayor claridad, respecto a éste punto no está por demás precisar que el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública dispone que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada en los respectivos medios electrónicos la siguiente información:

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
II.	Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones aplicables;
…
VII.	El directorio de todos los Servidores Públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales;
…
XI.	Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación;
…
50. Robustece lo anteriormente expuesto el artículo 92 fracciones II y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece que dentro de las obligaciones de transparencia comunes se encuentra la de contar con la estructura orgánica completa, así como el directorio de todos los servidores públicos que conforman su administración pública y que realicen actos de autoridad mismo que deberá incluir, al menos el nombre, tal como se cita:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
(…)
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
(…)
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. 
El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado; 
(…)

51. Además, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas que señalan lo siguiente:

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
La relativa a las obligaciones de transparencia que contempla el título v de la ley general y las demás disposiciones legales aplicables;
El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
la información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano.
52. Cabe puntualizar que en relación a lo anterior el revelar los nombres de dichos servidores públicos no constituye un riesgo para los mismos pues el Propio Reglamento de Tránsito del Estado de México -ya citado- señala en su fracción II que los agentes de tránsito, en el caso de que los conductores contravengan alguna de las disposiciones legales deberán identificarse con nombre y número de placa, entonces cabe realizar la siguiente cuestión ¿Dar a conocer el nombre de los agentes de tránsito a quienes cometan infracciones puede poner en riesgo su vida o integridad? Si es así ¿por qué diversas disposiciones establecen que se deben identificar en cada uno? En atención a lo antes expuesto, se considera procedente ordenar el documento donde conste dicha información.

53. Ahora bien, es necesario precisar que si bien es cierto que el SUJETO OBLIGADO desde su respuesta señala que el procedimiento de actuación que siguió el servidor público desde que impuso la multa hasta que ingresó el vehículo al depósito fue realizado de conformidad al artículo 116 y 118 del Reglamento de Tránsito del Estado de México, también lo es que a través de su informe justificado pretende la reserva de la información contenida en los Lineamientos para la detección, levantamiento y cobro de infracciones de tránsito en el Estado de México, por parte de las autoridades de tránsito de la Secretaría de Seguridad del Estado de México en virtud de que éstos aún no han sido aprobados, por lo que genera incertidumbre del particular sobre la norma o preceptos legales bajo las cuales rigen sus actuaciones los servidores públicos. En esa tesitura cabe hacer mención que las normas que aún no se encuentran vigentes o Publicadas en la Gaceta Oficial, no son aplicables por las autoridades, por lo tanto cabe hacer la siguiente pregunta ¿La Secretaría de Seguridad rige sus actuaciones bajo Lineamientos que aún no han sido aprobados? En caso de que ya hayan sido aprobados ¿Consideran que la información contenida en las normas jurídicas que rigen su actuación deben ser reservadas a pesar de que la Ley de la materia establece que el marco normativo debe ser público? 

54. En esa virtud es de subrayar que es obligación de transparencia común para los sujetos obligados el marco normativo aplicable, tal como se destaca a continuación:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

 I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros;

55. En atención a lo anterior expuesto es pertinente señalar que el párrafo primero del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios , misma que dispone las formas en que se habrá de generar, publicar y hacer entrega de la información al señalar que “En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona”.

56. De ello se advierte que la respuesta de todos los Sujetos Obligados a una solicitud de Acceso a la Información Pública debe ser completa confiable, accesible, verificable, veraz, integral y congruente con lo requerido, de lo contrario se contravendría el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local.

57. Bajo ese tenor se concluye que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que la falta de respuesta, las respuestas imprecisas, incompletas, o que no corresponden a lo solicitado generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

58. De esta forma, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta pretende la clasificación.

59. En efecto, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

60. De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume; en virtud de que da respuesta que si obra en su poder un inventario, pero esta no ha sido auditada; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue asumida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

61. Finalmente, no se soslaya señalar que en efecto los Depósitos Vehiculares de Concesión Estatal fueron referidos por el SUJETO OBLIGADO, sin embargo de conformidad con las normas aplicables, en Nezahualcóyotl existe un depósito vehicular denominado Corralón, y cuenta con grúas municipales, respecto del cual de manera enunciativa más no limitativa el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl a través de la Dirección General de Seguridad Ciudadana puede generar, poseer o administrar información, de conformidad con los artículos 55 fracción XII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl, 43 fracción VII y 56 del Reglamento Interior de la Dirección General de Seguridad Ciudadana, éste último enunciado se transcribe a continuación:

Artículo 56.- La Dirección de Tránsito y Vialidad, para su debido funcionamiento contará con las áreas de Tránsito y Vialidad, Control de Semáforos, Corralón y Grúas, así como Quejas y Denuncias; teniendo las funciones siguientes: 
I. Vigilar que se aplique correctamente el Reglamento de Tránsito del Estado de México; 
II. Dictar las disposiciones, que en forma inmediata aseguren la prevención, protección, fluidez peatonal y vehicular en territorio Municipal; 
III. Ejecutar, supervisar y controlar el tránsito terrestre de vehículos por todas las vialidades del municipio, verificando y aplicando el Reglamento de Tránsito del Estado de México, a aquellos conductores que lo infrinjan; 
IV. Promover programas y acciones estratégicas tendientes a mejorar y ampliar la seguridad, fluidez peatonal y vehicular en territorio Municipal; 
V. Aplicar correctamente el Reglamento de Tránsito del Estado de México, liberación de vialidades y proponer la colocación de señalamientos, topes o reductores de velocidad en las diferentes áreas del municipio; 
VI. Planear, ejecutar y supervisar la implementación de los operativos o programas de control preventivos de ingestión de alcohol u otras substancias tóxicas, para conductores de vehículos, en coordinación con la Dirección Operativa y la Dirección de Participación Ciudadana y Prevención del Delito, Contraloría Municipal, Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana (CES), Desarrollo Integral de la Familia (DIF), y un médico legista, a fin de salvaguardar la integridad física de las personas y sus bienes; VII. Establecer una campaña permanente de Educación Vial dirigida a todos los sectores sociales, dentro del territorio Municipal; 
VIII. Crear, dirigir, supervisar y evaluar programas de seguridad vial; IX. Promover la participación ciudadana, a través de la creación, difusión y aplicación de Programas Municipales de Educación Vial, con el propósito de fomentar el respeto al Reglamento de Tránsito del Estado de México; 
X. Diseñar los dispositivos viales necesarios en eventos deportivos, sociales, artísticos, culturales, políticos o actos socio-organizativos, como mítines, cortes de circulación por manifestaciones y tumultos, con la finalidad de salvaguardar la seguridad de personas y bienes localizados en dicha zona; 
XI. Promover la capacitación técnico-táctica de los integrantes de la Dirección de Tránsito y Vialidad Municipal; 
XII. Verificar, corroborar y analizar cualquier queja de corrupción de los elementos adscritos a esta subdirección; 
XIII. Aplicar correctivos disciplinarios a los elementos que incurran en alguna falta; 
XIV. Supervisión y control del funcionamiento de los semáforos y ordenar la reparación de los mismos; 
XV. Coordinar y supervisar que se lleve el control y estadística de los percances automovilísticos que se generen en el municipio; y 
XVI. Dar cumplimiento a las solicitudes de retiro de vehículos chatarra y/o abandonados.

62. Así mismo es de destacarse que las actuaciones o Procedimientos a seguirse para la remisión al depósito vehicular o servicio de arrastre por grúas municipales, realizados por la Dirección de Tránsito y Vialidad Municipal dependiente de la Dirección General de Seguridad Ciudadana se encuentran contemplados en el Manual de Procedimientos de la Dirección General de Seguridad Ciudadana http://neza.gob.mx/publicaciones/Manuales%20de%20Organizaci%C3%B3n%20y%20Procedimientos%202020/archivos/2.%20Procedimientos/9.%20Procedimientos%20Seguridad%20Ciudadana.pdf, por lo que se dejan a salvo los derechos del particular para presentar su solicitud al Ayuntamiento de Nezahualcóyotl.
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63. Debe destacarse que debido a la naturaleza de la información que se ordena entregar, pudieran contener datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, por ello el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos, por lo tanto la información solicitada se deberá entregar en versión pública.

64. De acuerdo a lo establecido por el artículo 122 de la Ley en materia, establece la clasificación de información, misma que puede ser por dos hipótesis, las cuales corresponden a información reservada o confidencial, por lo que los SUJETOS OBLIGADOS deberá de realizar el proceso de clasificación de información de acuerdo a las bases, principios y disposiciones que ley les señale.

65. Así mismo los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 

66. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

67. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:2] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [2:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


68. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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69. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

70. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

71. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”.[footnoteRef:3] [3:  OVALLE FAVELA, José, “Garantías constitucionales del proceso”, 2a. ed., México, Oxford University Press, 2002, 474 pp.] 


72. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.[footnoteRef:4] [4:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág. 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.
] 


73. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

74. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

75. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

76. Por lo que ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité de Transparencia, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar.

77. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:5], 135[footnoteRef:6] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [5:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [6:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


78. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

79. Siendo así que, la clasificación de la información, en cualquiera de sus modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de Clasificación de Información emitido por el Comité del Transparencia del SUJETO OBLIGADO. Dicho acuerdo deberá de contener los razonamientos lógicos mediante los cuales se demuestre que la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los artículos 122 y 143 de la ley, explicando claramente las causas excepcionales que justifican la restricción al derecho.

80. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

81. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

82. Es decir un documento público testado que no se acompañe del respectivo acuerdo de clasificación no es una versión pública sino un documento alterado.

83. Es así que de conformidad con todo lo anteriormente expuesto, se considera que el SUJETO OBLIGADO incumplió con la normatividad aplicable de la materia y no respetó adecuadamente el Derecho de Acceso a la Información, al pretender clasificar la información atendiendo a las formalidades exigidas por la Ley.

84. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05313/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Seguridad del Estado de México y se ORDENA entregar, y se ORDENA entregar en su caso en versión pública, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:
a) El documento donde conste el nombre de los servidores públicos que expidieron las infracciones a que se hace referencia en respuesta a la solicitud 00437/SSEM/IP/2020.

b) El documento donde conste el procedimiento procedimiento o protocolo de actuación que efectuó cada servidor público desde que se impuso la multa hasta la remisión del vehículo al depósito vehicular.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a la parte recurrente la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento del recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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